
 EDUCACIÓN SECUNDARIA PARA PERSONAS ADULTAS 

La Educación Secundario para Personas Adultas (ESPA) es la adaptación de la E.S.O.
para las personas adultas (mayores de 18 años). Al finalizar estos estudios se alcanza
el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatorio. Este título da acceso al
Bachillerato y a los Ciclos de Formación Profesional de Grado Medio.

 

Se abre plazo de matrícula
próximamente

¡Reserva ya tu plaza!

Plazo de solicitud de matrícula del 1er cuatrimestre: del 31 de mayo al 11 de junio de
2010

Formulario de solicitud de matrícula (Imprimir tres ejemplares)

Elige centro, horario y modalidad


